
BOE núm. 225 Miércoles 20 septiembre 1989 29601

MUNPAL de fecha 17 de junio de 1986, sobre prorrateo de la pensión
y mejora de don José CasteU Bernans.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona,
ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar atribución de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás Preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan I&Dacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presúnta por
silencio administrativo de la solicitud presentada el 7 de diciembre de
1981, ante el Ministerio de la Presidencia, sobre el abono de las
cantidades no percibidas por Servicios Civiles prestados al Estado
durante los años 1977 a 1981.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don A1ipio Carpio Ballesteros, contra resolución por
silencio administrativo del Ministerio de la Presidencia a Que la
demanda se contrae declaramos Que la resolución impugnada es
conforme a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de .la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Oarcía.

TImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública..
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ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la uublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona. en·· el recurso contencioso--administrativo
número 435/1988, promovido por don Silverio Sanz Gil y
otros.

l
llmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local.
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TImos.. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dietado sentencia, con fecha 23 de
mayo de 1989, en el recurso contenciosos-administrativo número
435/1988. en el que son partes., de una, como demandante, don Silverio
Sauz Gil Y otros, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada Y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL sobre el reconocimiento de servicios prestados a efectos de

pensr:~dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciaíniento:

«Fallamos:
Primero.-Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter

puesto por don Silverio Sanz Oil, don Antonio Sigirán Barrau, don
InocenCIO Rebolledo Pablo, don Lucas Díaz Díaz. don Justo López
Chao, don Primitivo Capalvo Campo, don Juan Martínez Martín, don
Teodoro Puente Encabo, don MÍ$UeJ Amate González y doña Ramona
Barceló Casas, contra Jas resoluClones recurridas.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos
tas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
oonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial deJ Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

22564 ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la ¡¡ublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo numero
17.189, promovido por «Previasa. Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros». ~.

DmOs. Sres.: La Sección Primera de la SaJa de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia. con
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ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia. dietada por la Sala Primera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, en el recurso contencioso-administrativo número
1.593/1987, promovido por doña Concepción Ramón Ante
quera.

fimos. Sres.: La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia ha dietado sentencia., con fecha 15
de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
1.593/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Concepción Ramón Antequera, y de otra., como demandada, la Admi
nistración Pública, representada Y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recuno se promovió contra· la Resolución del Ministerio
pano las Administraciones Públicas de fecha 15 de septiembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fechas 17 Y 23 de junio de 1987, sobre pensión de
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Concepción Ramón Antequera contra la resolu
ción del Ministerio para las Administraciones Públicas de 15 de
septiembre de 1987, <iesestimatoria del recurso de alzada, contra la de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 17
Y 23 de junio de 1987, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 7 de septiembre de. 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Oarcia.

llmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la uublkaáón. para genera! conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dietada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencl,}sfHldministTativo numero
56.251/1988. promovido por don Alipio Carpio Ballesteros.

llmos. Sres.: La Sección Quinta de la' SaJa de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 3 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.251/1989, en el que son partes. de una., como demandante,
don Alipio Carpio Ballesteros, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado;
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fecha 6 de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 17.189, en el que son partes, de una, como demandante.
«Previ.asa,-' Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros», y de otra,
como demandada. la Administración Nblica, representada y defendida
por el Lelrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 9 de junio de 1986, que estimaba el recurso de
alzada interpuesto por don Anselmo Diez Cruz, contra la Resolución de
la MUFACE de fecha 9. de septiembre de 1985, reconociéndole el
Derecho a que los gastos de asistencia sanitaria producidas por su hija
y beneficiaria sean asumidos por Previasa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~allamos: Que con desestimación de la causa de inadmisibílidad
alegada por el Abogado del Estado debemos desestimar y desestimamos
el recurso contencioso-administrativo número 17.189 interpuesto por el
Procurador don Fernando Aragón Martín, en nombre y representación
de "Previasa Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros", contra el
aeto administrativo, resolución del Ministerio de la Presidencia de 9 de
junio de 1986, y en consecuencia debemos declarar y declaramos que es
conforme con el Ordenamiento Jurídico y por ello plenamente válida y
eficaz. Sin hacer declaración expresa sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos )18 de la Constituci(m,
17.2 de la Ley Or¡¡ánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial; y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a VV. IL
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limOs. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Qviles del Estado.

ORDEN de 7,de septiembre de ]989 por la que se dispone
la llUblicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioscradministrativo numero
5/55.692. pro~'lido por, doña Angela San Félix Aguado.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 17 de marzo de 1989, en el recurso contenciOSCH.dministrativo
número 5155.692, en el que son partes, de una, como demandante, doña
AngelaSan Félix Aguado, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado..

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta por
silencio administrativo, de la petición formulada ante el Ministerio para
las Administraciones Públicas, sobre la integración de la aetara en el
Cuerpo Administrativo desde el Cuerpo Auxiliar a extinguir del Movi
miento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la dirección letrada de doña Angela San Félix Aguado,
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
desestimatoria, por sil~ci~ ~dminisl!3-~vo.del recuno de repoSición
fonnulad6 contra la macuV1dad Minlstenal, debemos confirmar y
confirmamos tales actos administrativos por estar ajustados a Derecho
sin hacer pronunciamiento sobre las costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

(987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
/o. ~blicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo numera
55.229. promovido por doña Herminia Cotorruelo Moreira.

TImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia" con
fecha 24 de abril de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55;229, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Herminía Cotorrue1o Moreira, y de otra., como demandada, la AdmiJÚS.
traeión Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
la PresideIlcia de fecha 21 de julio de 1986, en la que se le denegaba su
acceso al Cuerpo Administrativo de la AlSS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto J>C?f doña Henninia Cotorruelo Moreira, contra la resolución
de 21 de Julio de 1986 Y la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de reposición interpuesto frente a la anterior,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho, sin
hacer imposición de costas (artículo' 131, 1.0 Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.»>

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
li.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de Ide julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concor4antes de la vigente Ley de la Juri'$diceión
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 que di¡o a VV. IL
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

TImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la oublicación. para general conocimiento y cumpli~ienlO.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Qumta de
la SaJa de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo numerO
55.136, promovido por doña Camila Fuentes Sala.

TImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 3 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.136, en el que son panes, de una, como deman~.te, d<?fta
Camila Fuentes Sala, y de otra, como demandada, la AdministraCión
Pública, representada y defendi,!" por el Lelrado del Estado. .. .

El citado recurso se promoVIó contra la ResolUCión del Mimsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1986,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesta contra la Resolu
ción del Ministerio de la Presidencia de fecha 14 de julio de 1986, por
la que se desestimaba a la interesada su solicitud de acceso al Cuerpo
Técnico de Administración de la AlSS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso-administrativo
interpuesto por' doña Camila Fuentes Sala, contra las resoluciones
reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; no
se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.


